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Acta 

Expediente nº Órgano Colegiado 

CTCYL/2024/33 COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DE CASTILLA Y LEÓN 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: Ordinaria 

Fecha: 19 de noviembre de 2024 

Duración: Desde las 11:45 hasta las 13:30 

Lugar: Sede del Procurador del Común de Castilla y León 

Presidida por: Tomás Alberto Quintana López 

Secretario: Rubén García López 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

XXX Alicia Carpintero Suárez SÍ 

XXX Amaya Fernández García NO 

XXX Juan José Álvarez Martínez NO 

XXX Rubén García López SÍ 

XXX Tomás Alberto Quintana López SÍ 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el 

Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el 

Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior 

Leído el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el 7 de noviembre 

de 2024, se aprueba sin modificación alguna 

2.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-257/2022, frente a la denegación 
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presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Cebreros (Ávila) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Cebreros (Ávila), al haber desaparecido su objeto puesto que se ha 

proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Cebreros. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

3.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-261/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Nava de Arévalo (Ávila) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Nava de Arévalo (Ávila), al haber desaparecido su objeto puesto que 

se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Nava de Arévalo (Ávila). 
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Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

4.- Propuesta de resolución de la reclamación CT-262/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Navaluenga (Ávila) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis, ante el Ayuntamiento de Navaluenga (Ávila), al haber desaparecido su 

objeto puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Navaluenga (Ávila). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

5.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-266/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de La Serrada (Ávila) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 
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Ayuntamiento de La Serrada (Ávila), al haber desaparecido su objeto puesto que se ha 

proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de La Serrada (Ávila). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

6.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-268/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Lerma (Burgos) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Lerma (Burgos), al haber desaparecido su objeto puesto que a través 

de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Lerma (Burgos). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

7.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-271/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Valle de Losa (Burgos) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Valle de Losa (Burgos), al haber desaparecido su objeto puesto que a 

través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Valle de Losa (Burgos). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

8.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-274/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Villamiel de la Sierra (Burgos) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Villamiel de la Sierra (Burgos), al haber desaparecido su objeto 

puesto que a través de esta Resolución se ha proporcionado la información 

solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Villamiel de la Sierra (Burgos). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 
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9.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-276/2022, reclamación frente a la 

denegación presunta de una solicitud de información pública presentada por la 

Fundación AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Ampudia (Palencia) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Ampudia (Palencia), al haber desaparecido su objeto puesto que se ha 

proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Ampudia (Palencia). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

10.-Propuesta de resolución de la reclamación CT- 277/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Baltanás (Palencia) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Baltanás (Palencia), al haber desaparecido su objeto puesto que a 

través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 
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Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Baltanás (Palencia). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

11.-Propuesta de resolución de la reclamación CT- 278/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Cevico Navero (Palencia) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Cevico Navero (Palencia), al haber desaparecido su objeto puesto que 

a través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Cevico Navero (Palencia). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

12.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-279/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Cisneros (Palencia) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 
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RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Cisneros (Palencia), al haber desaparecido su objeto puesto que a 

través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Cisneros (Palencia). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

13.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-281/2022, frente a la presunta 

denegación de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Guardo (Palencia) 

Desfavora

ble 
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la presunta denegación de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, puesto que 

no tiene objeto al haber sido contestada expresamente la petición de información 

realizada con anterioridad a la impugnación. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Guardo (Palencia). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

14.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-283/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 
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AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Mazuecos de Valdeginate (Palencia) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Mazuecos de Valdeginate (Palencia), al haber desaparecido su objeto 

puesto que a través de esta Resolución se ha proporcionado la información 

solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Mazuecos de Valdeginate (Palencia). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

15.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-287/2022, frente a la presunta 

denegación de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Villarramiel (Palencia) 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la presunta denegación de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, puesto que 

no tiene objeto al haber sido contestada expresamente la petición de información 

realizada con anterioridad a la impugnación. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Villarramiel (Palencia). 
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Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

16.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-291/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Aldeanueva de Figueroa (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Aldeanueva de Figueroa (Salamanca), al haber desaparecido su objeto 

puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Aldeanueva de Figueroa (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

17.-Propuesta de resolución de la reclamación CT- 296/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Barruecopardo (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 
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Ayuntamiento de Barruecopardo (Salamanca), al haber desaparecido su objeto puesto 

que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Barruecopardo (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

18.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-297/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Béjar (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Béjar (Salamanca), al haber desaparecido su objeto puesto que a 

través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Béjar (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

19.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-302/2022, frente a la presunta 

denegación de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Calvarrasa de Abajo (Salamanca) 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la presunta denegación de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, puesto que 

no tiene objeto al haber sido contestada expresamente la petición de información 

realizada con anterioridad a la impugnación. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Calvarrasa de Abajo (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

20.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-307/2022, frente a la presunta 

denegación de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Cantalpino (Salamanca) 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la presunta denegación de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, puesto que 

no tiene objeto al haber sido respondida la solicitud de información realizada con 

anterioridad a la impugnación. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Cantalpino (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 
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21.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-316/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Espino de la Orbada (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Espino de la Orbada (Salamanca), al haber desaparecido su objeto 

puesto que a través de esta Resolución se ha proporcionado la información 

solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Espino de la Orbada (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

22.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-318/2022, frente a la presunta 

denegación de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Fuenteguinaldo (Salamanca) 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la presunta denegación de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, puesto que 

no tiene objeto al haber sido contestada expresamente la petición de información 

realizada con anterioridad a la impugnación. 
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Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Fuenteguinaldo (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

23.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-329/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Martiago (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Martiago (Salamanca), al haber desaparecido su objeto puesto que se 

ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Martiago (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

23.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-331/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Mieza (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 
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RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Mieza (Salamanca), al haber desaparecido su objeto puesto que se ha 

proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Mieza (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

24.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-336/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Nava de Sotrobal (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Nava de Sotrobal (Salamanca), al haber desaparecido su objeto puesto 

que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Nava de Sotrobal (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

25.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-338/2022, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Fundación 

AnimaNaturalis ante el Ayuntamiento de Palacios Rubios (Salamanca) 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por la Fundación AnimaNaturalis, ante el 

Ayuntamiento de Palacios Rubios (Salamanca), al haber desaparecido su objeto puesto 

que a través de esta Resolución se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Fundación AnimaNaturalis, como autora 

de la reclamación, y al Ayuntamiento de Palacios Rubios (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

26.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-385/2023, frente a la denegación 

de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el 

Ayuntamiento de Viana de Cega (Valladolid) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por DXXX ante el Ayuntamiento de Viana de Cega 

(Valladolid). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, se debe facilitar al 

reclamante el acceso a la siguiente información: 

- Copia del informe jurídico elaborado para la interposición del recurso de 

reposición contra la Resolución de la valoración del justiprecio fijado con fecha 18 de 

noviembre de 2022 por la Comisión Territorial de valoración de la Junta de Castilla 
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y León en el importe de XXX € y copia del informe aportado por el Ayuntamiento junto 

con el escrito de reposición mencionado. 

- Copia del Acta del Pleno en que se haya autorizado el expediente de 

expropiación de la finca de la Calle XXX nº XXX en Viana de Cega (Valladolid) con 

referencia catastral XXX. 

- Copia del Acta o Resolución por la que se haya acordado la ocupación de parte 

de la finca objeto de la expropiación. 

- Copia del envío de solicitud de informe del Ayuntamiento de Viana de Cega a la 

Confederación Hidrográfica del Duero el 17 de octubre de 2019, copia de la notificación 

realizada y copia del informe recibido de la Confederación Hidrográfica. 

- Copia del escrito de interposición del recurso de reposición presentado por el 

Ayuntamiento de Viana de Cega ante la Comisión Territorial de Valoración. 

- Partida presupuestaria aprobada de la compra del solar a “XXX” (solar llamado 

anteriormente XXX), así como copia del Acta del Pleno autorizándolo. 

- Partida presupuestaria aprobada para el pago de la expropiación correspondiente 

al expediente referido anteriormente y copia de la consignación efectuada de la cantidad 

por la que fijaron el justiprecio de la expropiación referenciada en ese expediente 

- Copia de los presupuestos aprobados para el año 2023. 

- Partida presupuestaria con cargo a la cual se realiza el pago de las retribuciones 

del Alcalde del Ayuntamiento. 

- Acceso a las retribuciones que ha percibido el Sr. Alcalde por su cargo. 

En el caso de que parte de esta información no exista (en concreto, alguno o 

algunos de los documentos relacionados con la expropiación objeto de la petición del 

reclamante), se debe poner de manifiesto expresamente esta circunstancia a este. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Viana de Cega (Valladolid). 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

27.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-371/2023, frente a la falta de 
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acceso a una información pública solicitada por D. XXX ante el Ayuntamiento de 

Béjar (Salamanca), en su condición de miembro de la Corporación municipal 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX, al haber desaparecido su 

objeto puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y 

al Ayuntamiento de Béjar (Salamanca). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

28.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-292/2023, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por D. XXX, en 

representación de la asociación Plataforma Oville Montaña Limpia, ante el Servicio 

Territorial de Medio Ambiente de León de la Junta de Castilla y León 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX, en representación de la 

asociación Plataforma Oville Montaña Limpia, al haber desaparecido su objeto puesto 

que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, representante de la asociación 

Plataforma Oville Montaña Limpia, y a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León. 
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Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

29.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-370/2024, frente a la falta de 

acceso a una información pública solicitada por D. XXX al Ayuntamiento de Igüeña 

(León), en su condición de miembro de la Corporación municipal 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE  

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX, al haber desaparecido su 

objeto puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y 

al Ayuntamiento de Igüeña (León). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

30.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-475/2023, frente a la falta de 

acceso a una información pública solicitada por D. XXX ante el Ayuntamiento de 

Igüeña (León), en su condición de concejal y portavoz de Grupo Coalición por El 

Bierzo 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 
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RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX, al haber desaparecido su 

objeto puesto que se ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y 

al Ayuntamiento de Igüeña (León). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

31.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-219/2024, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por D.ª XXX ante la 

Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por D.ª XXX ante la Consejería de 

Educación de la Junta de Castilla y León. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, la Consejería de Educación 

debe facilitar a la reclamante el acceso a la información pública solicitada por esta, 

relativa a las medidas adoptadas en el centro de trabajo de la Dirección Provincial de 

Educación de Burgos, para el personal perteneciente al Cuerpo de Auxiliares 

Administrativos y para el personal perteneciente al Cuerpo de Administrativos, a raíz de 

los resultados de un Informe de Evaluación de Riegos Psicosociales elaborado con 

posterioridad a la evaluación desarrollada en el citado centro de trabajo en los días 14 y 

15 de febrero de 2023. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y 

a la Consejería de Educación. 
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Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

32.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-238/2024, frente a la denegación 

de una solicitud de información pública presentada por Ecologistas en Acción ante 

el Ayuntamiento de Villoria (Salamanca) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación presunta de una 

solicitud de información pública presentada por Ecologistas en Acción ante el 

Ayuntamiento de Villoria (Salamanca). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de Villoria 

debe facilitar a la reclamante el acceso a la información relativa a: la localización del 

punto de captación del agua destinada al consumo humano en el municipio; a todos los 

análisis y estudios sobre la calidad del agua realizados entre el 1 de enero de 2023 y el 31 

de marzo de 2024; a las medidas adoptadas por el Ayuntamiento para proporcionar agua 

potable a través del suministro de agua embotellada o a través de cisternas y su coste en 

el mismo periodo de tiempo; y, en fin, a las medidas técnicas de mejora llevadas a cabo 

para reducir los contaminantes del agua. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a Ecologistas en Acción, como autora de la 

reclamación, y al Ayuntamiento de Villoria. 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

33.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-147/2024, frente a la falta de 

acceso a información pública solicitada por D.ª XXX al Ayuntamiento de San 

Bartolomé de Pinares (Ávila), en calidad de miembro de la Corporación municipal 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la falta de acceso a la información 

pública solicitada por D.ª XXX ante el Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares 

(Ávila), al haber desaparecido su objeto puesto que se ha facilitado el acceso a aquella 

información. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y 

al Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

34.-Propuesta de Acuerdo, de 19 de noviembre de 2024, de la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León, en relación con el cumplimiento de la Resolución 

123/2024, de 26 de abril 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de acuerdo. Debatida la propuesta, 

la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los siguientes 

términos: 

ACUERDA 

Primero.- Considerar cumplida parcialmente la Resolución 123/2024, de 6 de 

septiembre. 

Segundo.- Para dar cumplimiento completo a la citada Resolución, se debe 

aportar el extracto de la cuenta XXX desde el 4 de junio de 2021 al 31 de diciembre de 

2021 o, en su caso, señalar expresamente que no tuvieron lugar más movimientos en la 

citada cuenta desde esa fecha en el año 2021, acreditando este último extremo. 

Tercero.- Notificar este Acuerdo a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y a 

la Junta Vecinal de Bezana (Burgos). 

 

35.-Propuesta de Acuerdo de 19 de noviembre de 2024, de la Comisión de 



 

Comisionado de Transparencia de Castilla y León 

C/ Sierra Pambley, 4, León. 24003 (León). Tfno. 987276240 

www.ctcyl.es / ctcyl.sedelectronica.es 

Transparencia de Castilla y León, en relación con el cumplimiento de la Resolución 

408/2023, de 16 de octubre 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de acuerdo. Debatida la propuesta, 

la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los siguientes 

términos: 

ACUERDA 

Primero.- Considerar cumplida parcialmente la Resolución 408/2023, de 16 de 

octubre. 

Segundo.- Para dar cumplimiento completo a la citada Resolución se debe 

facilitar al reclamante el acceso a los documentos que, formando parte del expediente 

tramitado por el Ayuntamiento de Bonilla de la Sierra para la ejecución de unas obras de 

implementación de la pista del juego de la calva y del expediente sancionador 1/2022 

incoado por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Ávila, no hayan sido 

facilitados a aquel, entre ellos los identificados por el solicitante en su escrito registrado 

de entrada en la citada Entidad Local con fecha 8 de mayo de 2024. En el caso de que 

alguno de estos últimos documentos no exista, se debe poner de manifiesto esta 

circunstancia de forma expresa al reclamante. 

Tercero.- Notificar este Acuerdo a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Bonilla de la Sierra. 

 

36.-Propuesta de Acuerdo, de 19 de noviembre de 2024, de la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León, en relación con el cumplimiento de la Resolución 

219/2024, de 26 de julio 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de acuerdo. Debatida la propuesta, 

la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los siguientes 

términos: 

ACUERDA 

Primero.- Considerar incumplida la Resolución 219/2024, de 26 de julio. 

Segundo.- Para dar cumplimiento completo a la citada Resolución, se debe 

trasladar a D. XXX el acceso a la información relativa al estado en que se encuentra el 
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procedimiento judicial entre la Comunidad de Propietarios “XXX” y el Ayuntamiento de 

Sariegos (León). 

Tercero.- Notificar este Acuerdo a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Sariegos. 

 

37.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-395/2024, frente a la denegación 

de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el 

Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera (León) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación frente a la denegación de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de Carrizo 

de la Ribera (León). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de Carrizo 

de la Ribera debe facilitar al reclamante la siguiente información pública: 

- La identificación de los organismos o entidades frente a las que el Ayuntamiento 

de Carrizo de la Ribera ha interpuesto demanda judicial con motivo de la obra 

denominada “Sistema de regulación lateral del río Órbigo: Presa sobre el arroyo de La 

Rial. Presa sobre el arroyo Los Morales (León)”, salvo que el Ayuntamiento pueda 

justificar que la identificación de la parte demandada pudiera suponer un obstáculo para 

el buen fin del procedimiento judicial iniciado. 

- La identificación del despacho profesional, o del letrado o letrados que han 

asumido el encargo del Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera para interponer la demanda 

judicial a la que se ha hecho referencia. 

- La documentación que sustenta la prestación de la asistencia jurídica de la que se 

ha valido el Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera para presentar la demanda y seguir el 

procedimiento judicial al que ha dado lugar la misma (hoja de encargo, contrato de 

servicios, presupuesto, facturas abonadas, etc.). 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera. 
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Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

38.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-223/2024, frente a la denegación 

de una solicitud de información pública presentada por D.ª XXX ante el Instituto 

para la Competitividad Empresarial de Castilla y León (ICE) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por D.ª XXX ante el Instituto para la Competitividad 

Empresarial de Castilla y León (ICE). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el ICE debe facilitar a la 

reclamante, una copia del acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Plan de 

Igualdad del ICE que tuvo lugar el 1 de junio de 2023 si esta hubiera sido aprobada de 

forma definitiva, en los términos expuestos en el fundamento de derecho quinto de esta 

Resolución; o, en el caso de que el acta no esté aún aprobada, la información relativa a 

los acuerdos que se hubieran adoptado en dicha reunión, sin perjuicio de que, una vez 

aprobada el acta, se facilite a la reclamante una copia de la misma. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y 

al Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y León. 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

39.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-395/2023, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por D. XXX 

ante el Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la respuesta a una solicitud de 

información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de Cuéllar. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia). 

 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

B) RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay asuntos 

Documento firmado electrónicamente 


